
  

APOSTILLA 
Convenio de La Haya de 5 octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Norman Goodman; 

3. actuando en calidad de Secretario del Condado; 

4. lleva el sello y / o sello del condado de Nueva York; 

Certificado 

5. En Nueva York, 6. Nueva York, el día 23 de diciembre de 2009; 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Nueva York; 

8. No. NYC-10730927A; 

9. Sello 10. Firma 

legible 
  

Lorraine Cortés Vázquez 
Secretario de Estado 

    
HOTARIA Us 

  
 



Yo, Marina Cristiani, de Citco Corporate Services Inc., certifica que el Agente de 
Registro adjunta certificado ha sido firmado por Nicolás Recondo y Giavedoni Agustín, 
autorizó firmantes de la Corporación de Tortola Company Limited, Director del Olimpo 
Holdings Corp., una compañía organizada y existente bajo las leyes de las Islas 
Vírgenes Británicas. 

Este documento se utilizará en el Ecuador. 

Firma Ilegible 

Marina Cristiani * 

Estado de Nueva York ) 
)ss: 

Condado de Nueva York) 

El 18 de diciembre de 2009, ante mí, personalmente, llegó Marina, a quien conozco, 
quien habiendo jurado debidamente, lo hizo deponer y decir que ella es de Citco 
Corporate Services, Inc., y que ella firmó con su nombre por la autoridad del Consejo 
de Administración de dicha corporación. 

Firma llegible 

  

Madeleine P. Velásquez Fecha: 18 de diciembre 2009 
Notario Público 

SELLO: 

Madeleine P. Velásquez 
Notario Público, del Estado de Nueva York 
N. - 01VE6202244 
Diplomado en Nueva York 
Comisión se vence 16 de marzo 2013. 

SELLO 

el sello del notario 
Estado de Nueva York) 
Condado de Nueva York) 

 



Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado de la Corte Suprema del 

Estado de Nueva York, en y para el Condado de Nueva York, un tribunal de 
registro, que tiene por ley un sello, CERTIFICO, de conformidad con la ley 
ejecutiva del Estado de Nueva York, que, 

MADELEINE P. VELASQUEZ, 
  

cuyo nombre está suscrito a la declaración jurada adjunta, la deposición, el 
certificado de reconocimiento o prueba, fue en el momento de tomar el mismo 
Notario Público en y para el Estado de Nueva York, debidamente comisionado, 

jurado y calificado para actuar como tal, que de conformidad con el la 
legislación de un encargado o un certificado de su carácter oficial, con su firma 
de autógrafos se ha presentado en mi oficina, que en el momento de tomar esa 

prueba acuse de recibo, o juramento, fue autorizado debidamente para tener lo 
mismo, estoy bien familiarizado con el acta de dicha NOTARIO PUBLICO O han 
comparado la firma en el documento adjunto, con su firma autógrafa 
depositada en mi oficina, y creo que su firma es auténtica. 

EN FE DE LO CUAL, suscribo la presente fijado mi sello oficial de este. 

21 de diciembre 2009. 

Firma legible 
  

Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema de mí, Condado de Nueva 
York 

      
= 

Patricia Soledad León Coronel 
a .?
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE 

De conformidad con el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial, doy 

LEON CORONEL, mayor de . 
Y 
Ñ 

fe que la firma de la señora PATRICIA SOLEDAD 

1 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número CERO UNO 

CERO DOS SEIS CINCO OCHO NUEVE TRES - SIETE; son auténticas.- Quito a, 
¿ o 

dieciocho de mayo del dos mil doce.- 
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TIMO DEL CANTÓN QUITO 

o 
NOTARIA DECO SEP TIBIA 

Stofris y Suecia Esque (4 
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